
      

    
CONSTITUCION DE LA COMPANIA 

ANONIMA DENOMINADA  "BANICORP 

En_ la ciudad de Cuayaquil, Capital de la Provincia 

de Guayas, República del Ecuador hoy diecinueve de 
A e A 

diciembre de mil novecientos ochenta y cinco, ante mí, 

Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario Séptimo del - 

Cantón  Guayaguil,  comparecen, las siguientes personas 

señor VICTOR ALVARADO VARGAS, ¿quien declara ser ecud- 

  

  

  

y 
toriano casado, estudiante; _ señorita NELLY LEON 

ALVARADO quien. declara ser ecuatoriana, soltera, es 

tudiante; señorita _ TANYA  CFANTONG_ DROUET, quien de 

clara -ser ecuatoriana, soltera, estudiante; señor  - 

JAIME DEL HIERRO CORDERO uien declara ser ecuato- 

a ríano, soltero, ejecutivo; y señorita MERCEDES  TIGUA 

ll FUENTES, quien declara ser ecuatoriana, soltera, li- 

cenciada en ciencias sociales y políticas; todos y 

o Cada uno _por sus propios derechos. ===. 

a LOS _ comparecientes son mayores de edad, domici- 

      
   

    

   

  

po líados en _ esta ciudad, personas capaces para 

a obliparse contratar, a quienes por haberse > 

identificado con sus respectivas cédulas de  ciu- 

dadanía, __ doy __fe__ de conocer, los mismos que 

comparecen a otorgar esta escritura pública de 
A A A A A A A e 

  

constitución. . de. _compañía, _sobre cuyo objeto y__- 

mo es ultados... Están. bien instruidos, y_a2 la que pro-



ceden de una manera libre y espontánea, y para su 

  

. otorgamiento me presentan la minuta que dice  así:--- 

  

SEÑOR NOTARJTO: Enel Registro de Es- 

oo Srituras Públicas a su _ Cargo sírvase. autorizar 

    

una por la cual conste la constitución de - 

o una compañía anónima, y más declaraciones y conven- 
  

ciones que se determinan _ al tenor de las siguientes 

  

  

    

CLAUSUTLA PRIMERA: INTERVINIENTES. - Inter- 
A A A A E rt 

    

2 vienen en la celebración de la presente Escritura 
4 

  

stan su_ voluntad de constituir _ la 

  

o Pública manifi 

    

o Compañía Anónima  "BAJICORP___S. A.", las personas  cu- 
A 

  

o. Yos  _nombres,  domicilíos y nacionalidades, son los que 
  

o se expresan au continuación: a) Víctor Alvarado Var- 

    

'% as, de nacionalidad ecuatoriana, y domiciliado en 

o Guayaquil; b) Nelly León Alvarado, de nacionalidad 

  

  

ecuatoriana y domiciliada en Guayaquil; Cc.) Tanya - e A Por Z a ms 

  

Chantony Drouet, de nacionalidad ecuatoriana domi - 
A     

ciliada en Guayaquil; d) Jaime del Hierro Cordero 

  

  A A e 

o qe nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en  Guaya- 

    

o uilio Y. £) Mercedes Tigua, Fuentes, de nacionalidad 

_£cuatoriana, _y domiciliada en_ Guayaquil, ==or=itiiem=sa” 

LALA US ULA. O SLGUNpDA .- Los fundadores men-__ 

- cionados _en la cláusula que _ antecede han _ aprobado 

    

  

  

o el siguiente Estatuto, que forma parte integrante  - 

o del _contrato social de la Compañía, =-——=====rnnnn=oo- 

      

a BS TATUTO DE LA. COMPANIA ANONIMA  “BANICORR_ S.A 

¿ CAPITULO PRIMERO : CONSTITUCION, DENOMINA 
A seo. .o.. ceo... a e e e me 
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Ne "'BANICORP S. A.” se constituye una Compañía Anóni 

ma de nacionalidad ecuatoriana, que tiene como obje 

cios, ganado, aves, piedras y metales preciosos a - 

| participaciones de compañías linitadas para sí Prestará se 

                  

00%05 
OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES.-- 

      

SR TICULO PRIMERO.- Con la denominación 

* 

     

  

    

    

    

    

    

  

to dedicarse a la actividad mercantil como comisioni 

  

3 intermediaria, mandataria, mandante, agente,  re- 

presentante de personales naturales y/o jurídicas, - 

      

cuenta correntista mercantil, prestamista mercantil y 

  

arrendador mercantil; se dedicará así mismo a la - 

  

compraventa corretaje, ermuta, arrendamiento, agen- 

ciamiento, explotación y administración de bienes in- 

  

nuebles de maquinaria, vehículos automotores, mate- 

  

las primas —productos elaborados semielaborados, 

vara la industria, agricultura, ganadería y minería; 

a la «compra, permuta, comisión, intermediación y co- 

  

rretaje de productos agrícolas, industriales, alimenti 

la negociación de acciones de compañías anónimas y 

  

vicio de asesoría en los ramos kfimanciero, bursátil, 

de colocación de capitales, de ¡inversió 

  

2 valores en las actividades revistas en: su - 

Desarrollará e implementará sistemas de pro- 

de datos y brindará la asesoría y asis- 

para tales actividades. Fomentará y 

  

jeto 

cesamiento 

    

técnica 

  

tencia 

    

el turismo nacional e “internacional, me 

    

sarrollará 

    

instalación y administración de agencias la 

  

de_ viaje, de hoteles, restaurantes, clubes, cafeteríds, 

    

A a 

 



centros comerciales, ciudadelas vacaciones, parques  me- 
om. AT a Ai a RA A 

    

A o 

    

cánicos de recreación, casinos y salas de juego del. 

  

azar y recreativos, Se dedicará también ala impor- 

tación ensamblaje,, t¡abricación comercialización de 

artículos para el hogar y _ la oficina y de equipos 

electrodométicos y electrónicos, Se dedicará también 

    

a la industrialización y  coiorcialización de produc- 

    

o tos textiles, plásticos, de pupej, agrícolas, ganade- 

ros forestales. No se ocupará «d actividades  especi- 

  

ficas de compañías consultores, Pura cel cumplimiento 

    

o de su objeto, la Compañía  pourá importar, exportar, 

  

o comprar, vender y administrar bienes,  «aduirir accio- 

  

nes de compañías anónimas, participaciones de  compa- 
A A A A O e 

    

o Blas limitadas, constituidas o por constítuirse y  - 

  

realizar aquellos actos y contratos permitidos por - 
  

  

  

la Ley, auxiliares o complementarios a su actividad, 

  

  

  

co que se relacionen con su objeto. La Compañía no se A A a   

     
    

   

  

   
   
   

dedicará _a la intermediación financiera _ni_a la com- A e a 

    

  

    pra de cartera bajo cualquier modalidad.--=-===-====-=- 
A a y e ut     

ARTICULO  SEGUNDO.- La compañía tiene _-_ 

Su domicilio principal en esta ciudad de Guayaquil, 

República del Ecuador, pero podrá establecer  sucursa- 

  

alles y agencias dentro y fuera del  palS.o=======n==-- 

  

ARTICULO  TERCERO.- El plazo de  duració 

  

  

  

del_ presente contrato de compañía es de cincuenta - 
A A A A A A A A A 

    

ao. 2ñ50s, contados a partir de la inscripción de la .- 

  

escritura__de constitución de _la Compañía en el kRe- 
A A A ma E 

    

. 

o gistro Mercat - 

     



000, 

ARTICULO CUARTO,- El capital social de 
O A A A A A A A A A 

    

la _ compañía es de QUINIENTOS MIL 00/100  SUCRES (S/. 

        

00,000,00) dividido en quinientas (500) acciones or- 

  

- dinarias nominativas de un valor nominal de un 
4 A A O 

5 mil sucres cada una, numeradas del cero cero uno - 

  

4 al quinientos inclusive, Cada acción que estuviere - 

  

nl totalmente pagada dará derecho a un voto, en las 

deliberaciones de la Junta General de Accionistas.-    
     

            

e |. Tas acciones no liberadas tendrán ese derecho en - 

10 proporción a “su valor, pagado. Los títulos de las - 

1“ | acciones contendrán las declaraciones exigidas por - 

VA la Ley y llevarán las firmas del Presidente y del 

1 Gorente General. nn ÓN 

“ |. ARTICULO _ QUINTO.- Las acciones se trans 

  

ws | fieren: de conformidad con las disposiciones le ales 

ww | pertinentes. La Compañía considerará como ducños de 
  

  

0 las acciones a quien aparezca como. tal en su Libro 
A A A A e 

18 de Acciones y Accionistas. ooooooon o .-.-- 

L 16 

| 

56 pérdida sustracción O inutilidad de un título de - 

  

    

ARTICULO SEXTO.- En caso de extravío, - 

  

  
a a de A A 

   
   
   

   
   
   

2 acciones, se observarán las disposiciones legales pa 

  

      

  

  

  

      

nm ra conferir un nuevo título, en reemplazo del extra 

SN viado,  —sustruído Oo inutilizado.ooronnanrenonenmm-- - 

24 CAPITULO SUCUNDO: DEL GOBIERNO, DE LA 

20 ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN, == 

7 26 AR TICULO. SLPrTI MO.- La Compañía será - 

» gobernada por. la __Junia General _de Accionistas y ad- 

»s ministrada por el Presidente, el Gerente General - 

  

  

 



los Gerentes y el Directorio, cuando se organizare, 

    

Quienes _ tendrán las atribuciones que les competen - 

  

         

  

   

    

    

   
      

las leyes  ; las ue señala este     or Q es          

    OCTA O0.- La    
      

  

     represeñtación lega        V 

estará «4 cargo del Presidente 

  

indistintamente, en todos /sus nego- 

  

sin necesidad del concurso de 
A A A A A A 

    

CAPITULO TERCERO: pr A JUNTA GENERAL. -- 

  

ARTICULO NOVENO- La unta General for-' 

  

 Mada por los accionistas, legalmente  vconvucados y_ 

2% cunie Á autoridad de. la. compañía. 

y sus acuerdos y resoluciones obligan a todos los - 

accionistas, funcionarios y empleados de la pomo 
o A 

  

A 

4 

ARTICULO DECIMO, Son las atribuciones  - 

        

de la Junta Ceneral de Accionistas: a) Nombrar al 
  

      

Presidente, al Gerente General, a uno o más Goren- 
A 

    

tes_ y al Comisario; bl Aceptar las renuncias 0  ex- 

  

A e A In po, 

  

  

    

ms 
cusas de los nombrados funcionarios o removerlos - | 

¿ 
| cuando estime conveniente; Cc) Fijar las remuneracio- 

  

  

  

nes, honorarios o viáticos de los mismos cuando lo - 

    

  

    

£stimare conveniente; d) Conocer los informes, bala 

ces inventarios y más cuentas que el Gerente Gene O A 

o ral _ someta anualmente _a su consideración y  aprobar- 

im 

  

A O 

    

parto de utilidades, en caso de haberlas, y fijar, 

cuando, proceda, lu cuota de éstas para la forma- 
a a e a 

  

      

los u ordenar su rectificación; e) Ordenar el re- 

o ción del fondo de  reoserva legal de la sociedad, - 
A e A A cas zones 

       



      

ta 

   

    

14 

tó 

18 

ti 

6 

1% 
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o 
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A A A A A 

A A AN o 

   

    

   

  

0005 
rcentaje que no podrá __ser menor del fijado por - 

  

a Ley; f Ordenar, la formación de reservas especia- 

les_ de libre disposición; g) Conocer resolver - 

cualquier_ punto que le sometan a su consideración - 

    

el Presidente, cl Gerente General _ o el Comisario; __- 

h) Reformar «cl presente estatuto; e, 1) Organizar, - 

  

cuando 4 su criterío el desarrollo de la compañía 
    

lo requiera un directorio, compuesto de cuatro miem- 

bros, incluído ul Presidente de la Compañía y el - 

  

Gerente General elegidos de conformidad con el artí- 

  

culo décimo vclavo del estatuto, == ===. =.- e 

  

  

ARTICULO CUNDECIMO.- La Junta General se 

  

Tá. presidida  por__el Presidente de la Compañía y - 

elo CGurenteo. Genetal_ actuará de Secretario, En caso - 

  

de ausemcia del Presidente o del Gerente General, - 

    

presidirá da Junta o actuará de Secretario la perso- 

      

| na que los concurrentes designen para desempeñar  - 

de Leones ATINA 

ARTICULO. DUODECIMO.- Toda convocatoria 

  

General se hará ad dos ca taciobistas, para la Junta General, se hará 

mediante aviso suscrito por el Gerente General o el 

  

Presidente, es la forma y con los requisitos que - 

  

determi la. «2. 11 Comisario será convocado  espe- 

  

a ciallle_ indiviotalicote para las sesiones de la Jun- 

  

General de. Acoronistas, ero su inasistencia no 

será __causa du dilenfuiento, de la reunión +=rsF=ti7" 

      

ARTICULO DoECc1ino TERCERO, Los  ac-i 
A A ns mas mt 

    

cionistas_ peces lu e “epresentar en las Juntas - 
e A A A IN a e o 

   



Generales por otras personas mediante carta dirigida 

  

o al_ Gerente General, pero el Presidente, el Gerente 

  

General los miembros del Directorio no podrán os- 

  

o tentar esta _ representación == noo Tenntaaia- Son -- 

ARTICUJTO DECIMO. CUARTO,- No obsta 

  

    

   
       

te _ lo dispuesto en los dos, artículos anteriores, la 

Junta Ceneral de Accioniutas su entenderá convocada 
A A 0 A A A A A o 

  

ao y quedará validamente constituida, en cualquier tiem- 

po y lugar del territorio nacional, para tratar cual- 
  

“quier asunto, siempre que _ sc encuentre presente 0 
  

    

representada la totalidad del capital social pagado 

  

constitui    

      

a los accionistas acepten, por unauoimidad, el - 

se en Junta General y estén tambión unánimes sobre 

los puntos a tratarse en dicha Junta. las netas - 

  

de las sesiones de la Junta General de Accionistas, 
A A A A A a 

    

celebradas conforme lo dispuesto en este artículo, - 
o A A 

    

  

    

_ deberán ser suscritas por todos los accionistas o 7 

  

o pena de mulidad. mom 
A A A 

    

ARTICULO DECIMO QUINTO.- La 
A 

  

ta General no podrá considerarse legalmente constitui- 
A rr Pt 

  

o da para deliberar en primera convocatoria, sí no es 
  

    

ta a 
representada, por los concurrentes a ella, por       

              

aa lo menos la mitad del capital pagado. Las Juntas 

Generales se reunirán, en segunda convocatoria, con 

el número de accionistas presentes debiendo expresar 

        

    ca E SÍ. en. La. convocatoria, que para el respecto se 

= Para establecer el quorum antedicho, se to- 
ca A
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         e 

   

  

mará en 
A A ai lr 

formular 

cuenta 

  

el Gerente General 

con el Presidente, o quienes 

ARTICUL 0 

  

DECIMO 

firmarla 

hicieren sus 

00 06 
la lista de asistentes que deberá 

conjuntamente 

Veces. - 

SEXTO. La Junta Ge 

  

neral Ordinaria de accionistas se reunirá obligatoria- 

mente por 

   

      

   

     

    

   

entre 

JO 

AR TI 

las_. excepcion os 

preindicada 

10, 

CoUL 

a 

de_ votos 
  

De cada 
   

A RT I 

General 

blecido 

del 

   

  

    

CL 

de. 

en 

lo 

décimo 

o. el 

a _áquel __uno_o más accionistas que  represen- 

menos una vez al 
  

en los literales 

año, dentro de 

deberá 

los puntos de su orden del día, 

los 

  

al ejercicio económico. En la tres meses posteriores 

_ rcunión anual, la Junta considerar 

los asuntos 

  

c), dad) y e) del ar- 

Estatutos. 

  

La Junta - de los presentes 

  

menos la cuarta 

O 

y 
$4 

o] 
AS 

DECIMO 

lepales toda 

cualquier época cuando asf lo 

Extraordinaria de Accionistas. se 

resolviere 

  

arte del 

resolución de 

SEPT 

reunirá en 

  

el Gerente 

  

Prosidente o cuando lo solicitaren a 

capital so- 

1 MO,- 

  

Salvo 

  

Junta Ge- 

  

o heral de Accionistas deberá ser tomada por mayoría 

capital pagado concurrente a la sesión. 

que podrá apr 

Ll 

Aeciontytas 

sesión  »e levantará 
  

un acta, 

  

Lama Sesión, 

CUARTO 

DECIMO 

inteso irá vusmdo así 
A A A A A 

A 

literal 1) del 
A A UI A A A A o 

  

DEL DIRECTORIO, 

    

OCTAVO.- El Directo 

lo 

  

resuelvy 

  

de conformidad 

artículo 

  

a la Junta - 

con lo 

Décimo 

  

esta- 

  

prece 

 



_dente_ y estará integrado por cuatro vocales, dos _ - 

        

de los cuales serán el Presidente y el Gerente Ge- 

neral__de la Compañía, elegidos por la Junta General 

de Accionistas, por el lapso de cinco años, pudien- 

    

  

        

do ser reelegidos indefinidamente, Para ser Director 

no se requiere ser accionista de la  Conmpañíasc=c=="" 

ARTICULO DECIMO. NOVENO,.- El Direc 

torio estará _ presidido por_ ul "rosidente de la Com- 

__pañfa, y en ausencia de este por ul vocal que de- 

  

signe en cada ocasión el Directorio; y, actuará de 

  

Secretario la persona que ara__tal_ cargo, designe - 
a A 

    

    

    

el Directorio .=ccececntatatara A AA 

ARTICULO VIGESIMO.- El Directorio se - 

reunirá ordinariamente, por _lo menos una vez cada y 

_trimestre, y eytraordinariamente, cuando lo convoque 

el Presidente _o el Gerente General, por_si_o_ a oc. 

_ petición de por lo menos dos Directores, Para su 
PP e 

  

__instalación se requerirá lua mayoría numérica de la 

totalidad de sus miembros. Sus resoluciones y acuer- 

  

dos serán tomados a mayoría simple y constará en 

  

actas suscritas por el Presidente y Secretario, cad 
A A A   

    

Director tendrá derecho a un voto. Quien presida - 

la_ reunión tendrá voto dirimente, === n==-o- 

    

ARTICULO VIGES MO PRIMERO,- Son 

        

atribuciones y deberes del Directorio: a) Fijar las 
A e 

  

  

    

_ política de la empresa e instruir al respecto au- 

_Jlos administradores de la compañía; _b) Actuar como 

_ Organismo de control; c) Conocer todos los asuntos 
A e A im 

               



     

  

   

  

IA. que sometan_a su consideración cualquiera de sus _ - 

canos d Autorizar la transferencia de dominio 

Un los bienes de la Compañía, Esta atribución co- 

rresponderá a la Junta General de Accionistas si el 

      

   

    

    

     
    

  

   

    

$ Directorio no hubiere sido puesto en  funcionamiento.- 

    

    

    

   

    

         

  

  

  

  

  

  

    

    

    

. CAPITULO QUINTO: DEL PRESIDENTE, DEL GE 

1 RENTE GENERAL Y DE LOS GERENTES, =====orecentornnnmma-- 

a ARTICULO  VIGESIMO SEGUNDO.- El 

, Presidente, el Gerente General, y los Gerentes,  ac- 

wo | cionistas o no,  gerán_ elegidos por la Junta _Gene- 

“ ral, por un perfodo inco años udiendo ser_-| 

reelegidos indefinidamente, == nena. nooo 

0 ARTICULO. VYIGESTMO TERCERO,- El 

. 14 Presidente de la Compañía tendrá las siguientes atri- 

22 - buciones: a) Ejercerá la representación legal, judi- 

16 cial _ extrajudicial de la Compañía sin el concur- 

17 | so de ningún otro funcionario; “b) -Presidir las reu- 

ws |__  _niones o sesiones de las Juntas Generales de Accio 

0 w | _ nistas y del Dírectorio; Cc) Firmar los Títulos o - 
  

  

  

  

      
   

  

ificados de  Accione en unión del Gerente Gene- ta 

  

  

a ral; d) Firmar conjuntamente con el Gerente GCeneral- 

  

  

Secretario, las actas de las sesiones; e) Subrogar 

  

  

    

   

   

  

   

          

    

2 mE dan dCLe 

> Gerente  Coneral si este kfaltare, se ausentare - 

24 falleciere, son_ los —_mmismos deberes y atribuciones 

2 mplagado correncictorninenonito contencioso” 

: 20 ARTICULO  VIGESITIMO  CUARTO,.- El Ce 

27 rente_ General tendrá la representación legal,  judi- 

e cial y extrajudicial de la compañía sin la necesi- 

 



      

dad_ _del concurso de ningún otro funcionario, Sus - 
A A A La ra 

     

    

¿ principales atribuciones son: a) Administrar la comp 

  

        

  

    
ti de actos contra-          O     . ñía pudiendo ejecutar todo 

tos, sin más limitación que la establecida por los 

coo Estatutos; b) Suscribir los títulos de las acciones 

oo de la compañía conjuntamente con el Presidente de 
4 e 
2 

o ella; c) Llevar el líbro do dcciones y Accionistas 

    

     

    

    

  

  

Zo de la Compañía; d Preparar los informes balan . ALU Po rar. +05 informes, bajan- 
| 
¿ ces más cuentas. coocoronenoamo an 

co ARTICULO VICES1GO.. QUINTO.- Los 

o Gerentes tendrán las atribuciones que les  confiera 

  

la Junta General, entre los que mo sue incluirá la 
O 

  

, representación legal, debiendo reemplazar ul Presiden 
  

te si este faltare, se ausentare o  fallecicre, con 
  2. 

  

los mismos deberes y atribuciones del reemplazado,-- 

    

a rca 

A A O A A A A A A O A e 
CAPITULO __S EXTO : DEL a 

ARTICULO  VIGESIMO  SEXT.O.- La Jun- 
O 

  

ta General de Accionistas nombrará un Comisario el 
  

    

cual podrá ser una persona extraña a la compañía 
  

    

con y durará _ cinco años en el servicio de _su_ cargo, 

  

  

  

  

o pudiendo ser reelegido. Sus atribuciones serán las 597 

ooo Saladas __por__la Ley.icococoootanannaat tantas 

CAPITUJSO SEPTIMO: DISPOSICIONES GENERALES. 

  

    
   

ARTICULO VIGESITIMO SEPTIMO: RESER 
A e 

    

VA LEGAL.- La reserva legal se formará por lo meno 

        

o con_ el diez por ciento (10%) de las utilidades lí 

  

o quidas que arroje cada ejercicio económico, hasta - 

  

¡ 

completar el porcentaje mínimo establecido por la Le 
A 0 dl A ATA AM A 

 



  

10 
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16 

16 

17 
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2% 

Y 

21 

3 

rrespondieren o hayan sido resueltas por la Junta 

dación, la Junta General nombrará__ un  liquidador y, h 

de__la Compañía o quien haga 

  

el__capital_ social _ de la compañía ha sido suscrito 

en_su integridad y pagado en un veinticinco por ciento 

        

ha pagado el veínticiuco por ciento del valor dec 

  

ARTICULO VIGCESIMO OCTAVO: DISTRI 

B O D ) DADE - na a aprobado e balance 

estado de pérdidas ganancias del ejercicio eco- 

    

    

   
   
    

   
    
   
   

     

   

   
    

      

nómico respectivo después de practicadas las ded 

ciones necesarias para la mhformación de la reserva - 

legal de las reservas especiales y otras que _ co- 

  

General el__ saldo de utilidades líquidas _será_ dis- 

tribuido en la forma que resuelva la Junta General 

de Accionistas. Las utilidades realizadas de la Compa- 

  

ñía se _ldiquidarán al treinta y __uno de diciembre d 

cada AÑO. or rm e e o o 

  

VIGESTMO ARTICULO NOV EN O: DISOLUCION 

  

  

Y LIQUIDACION .-La Compañía se disolverá en los casos pre- 

vistos por la Ley de Compañías.Para el efecto de la liqui- 

vue lo haga, actuará como tal el Cerente General - 

        

    

      

     

    

    

sus eeeS crecen 

CLAUSUTLA TERCERA DE = Lo- 

cs hacen. 

   del valor de cada una de las acciones suscritas, - 

siguiente manera: _a) Víctor Alvarado Vargas, 

suscrito _ _cuatrocientas noventa y seis acciones, 

  

un valor nominal de un mil sucres cada una, y 

    

A a a a o a gra ra



, nal _de un mil sucres, y ha pagado el veinticinco 
1 
3 

5 

4 

a
 

o
 
A
 

eE MELO MAA a 

co o río; y, €) Mercedes Tigua Fuentes, ha suscrito una 

Ñ Chantong_Drouet, ha suscrito una acción de un va- 

da una de ellas, mediante el aporte de Ciento - 
mm E PUTA ARE ME 25 Rec 

              

4 a 

veinticuatro mil sucres en numerario; b) Nelly León 

  

Alvarado, ha suscrito una acción de un valor  nomi- 

    

   
   

   
   

a por ciento de su valor, mediante el aporte de Dos- 
  

  

7 cientos cincuenta  sucres en numerario; c) Tanya - 

  

  

  

o Agr nominal de un mil sucres, yv ha pagado el vei 

. ticinco por ciento de su vulor, mediante el aporte 

  

de Doscientos cincuenta sucres, un numerario; d) Jai- 

    

me del Hierro Cordero he suscrito una acción de 

  

un valor nominal de un mil sucres, y ha pagado  - 
saga A A 

    

el veinticinco por ciento de su valor, mediante - 

  

el aporte de Doscientos cincuenta sucres en  numera- 

    

acción por un valor nominal de un mil _msucres, y 

  

o — na. pagado el veinticinc or ciento de .su valor, - 

 _mediante el aporte de Doscientos cincuenta sucres, - 

en numerario. Todo lo cual consta en el Certificad 0 inem pS 

  

o ode la Cuenta de Integración del Capital extendido 

oo por Filanbanco S.A,, el mismo que se agregará y 

formará parte de esta Escritura. Los accionistas - 

    

o se_ comprometen a cubrir el saldo impago por las - 

    

a acciones suscritas, en el plazo de dos años, conta 

Ml dos_a partir de la inscripción de la Escritura de 

A
 

E 
e 

a: > rd NAS 

  

Constitución en el Registro Mercantil, en numerario 

      

o en especie, según lo resuelva la Junta m6General 

  

  

de Accionistas. ooo cas eo 

     



rt 

00 0 

  

LA 7 
LA ATA de 19 UL 

Lugar y Hecha 

  

Certificamos por mexbo de la presente que hemos recibido de: 

YT Uco ] 5/. 24,000,00 
e DITA 250,00 

A a 250,00 

E TY O a 250,00 

pa TP ma 230,99 
O bere r o. /.125,000,00 

Para ser depositados en oa cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Bynco a noma de Le Companía en formación que se denominará: 

2) 

- 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administra- 

dotes de la nta Cormparia lan pronto como sea constituida, para lo cual deberán 

presentas al Banco dos cesuientes documentos: Estatutos y Nombramientos debida- 

mente imsuntos y commircados de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 

trámite de constitución Le Lo nmsttta ha quedado concluído. 

En co de que do Herce a constauiírse, el valor depositado será reintegrado previa 

entresgacdel Cert ado viciado para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 
A” 

  

C -- 14700-1 

C 

t J



  

   
JEFATURA 

       

   
    
   
     

     

       
    
    

    
    

  

     

       

     

      
  
      

      

     

  

     

     

  

     
   

   

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE. 

, RECAUDACIONES- 
AL FISCO : 

AMISTERIO DE FINANZAS DEL SUAYAS | 
Y GREDITO PUBLICO o oormno 

Dovenén Gunsral de Heeras de Cn 0 3 6 0 
mm 

FORM. 08-DR 2, - 

, DATOS DE ADENTIFICACION DEL SOLICITANTE e 

  

NOMBRE O RAZON SOLIAL NACIONALIDAD 

VICTOR ISMACL ALVARADO VARGAS 

  

CUATORIANO 
CELULAS No. EN 

  

          

0906267754 117473 0211327 
a le o cl rr > ; 

tueatidad a RULE, ogni L. Nalitar P. Votación - Mi de 
: y 

E 
te o no. 

PONLO DELS LILA, dt 

s 

GUAYAS CHIMBORAZO Ang VAYAS GuaraUIL  ,  PMIMBORAZO ao 
Provincia tud Calfa Go Na PA NS 

A 
a . 

METIO DECGULA SALA CAU o e A 

Viga | ] Licitación o Cuncurso Of, , o Z 

CONSTITUCION DE cg MRAÑ PORO AGA CARE CRRRA SARRIA Upa nano Ara are rd poa sandoro reso OMRAN 

Especifique c 

140140 1085 
Ss p GUAYAQUIL , 1%, DICIEMBRE 

dl AA ro 

Pepa ra rd | ] QTROS. 

     

q 

  

Lima del e a Lugar y Fecha de pripentación 

  

. 

La dELADO be ROA SCA DE, RECAUDACIONES DE” AFA RARA TIA RIA RA ROCES, 

CARDO dar a, rv dos. hos. decruvos de Titulos de crógita pendientes qe cab 
hatura, 0l ci ad 0 Curs a Cara deudor al Fisco, en esta Pruvincia, 

+ BE Ci Hara VALIDO POR QUINCE DIAS 

ir IN O ORAL ADURAS 
ARES dla Vo 

: Y, 
tor 4 . £ É / 

AN    To A 
SECRETARIOS dub DE: HAECAUDACIONES 

-OLARTERÍAS e 
DOY PE: Que es i rua] al ” . e 2d 3 € Or 

/ iginal, que se me exhibió y devolv£ al inpere= Le 
sado, 7 Guayaquil, diciembre 19 de 1985, - 

? 
o A | 

3 kb. EDUARDO FALQUEZ AYALA 7 o , NOTARIO SEPTIMO DEL . a CANTON GUAYAQUIL E



e A 0 

  

TT TT JEFATURA 

CERTIFICADO DE a ADEUDAR DE 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 

o a 

VARO 162093 DE 
a 

FORM, 08 - lla 

    
PARUSTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUELICO 

Enecuion Gentuadodo Rentas 
      

A A o - o A A 

DATOS DE GDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
| TIMBRES A o A A A A 

NOMBRE O RAZON St tos 

    2 pr 

A a 

NACIONALDAL 
    

    
     

  

        

            

   

NELLY DEL PILAR LEON AlVA:s:. ECUATORIANA 

    

     
0908066335 107320 272-022 

A A A 1 . gr 

dentidad o RUC. Lirio Los P, Votación 

      OMIC DLL SOLICITANTE 

   

GUAYAS GUAYAQUIL lila AGOSTO Y MALECON 103 
nano e a IN 

Provuicia Citidia * No. 

z   

oa 
A A A A e e o. . e A A 

MOTIVO Di LA DOLICOLU 

pe, | 
| o CONSTLFUCION DL COMPAÑIA 

o! 
ol 

tr. SA 
- ye 

' GoUÉL 16 cumbre 
UN O 

v dl. dodo, ur toroo, ro phabtsthl 

  

La ARO TERRA PA ICA 10) RLECADOACiO TH ss DE 

Prevaico anota alot. de Carlita, ds Posbío (05 Vete es LARGIDÍLS y lesjís ata a oo lados 

CARTA CA. Que, eo v2a das 305 creci de atados +40 credo penseis Lo vol ettosle JQ- 

ratura ds Ot citantde rt a om OT al do, e esta Provincia. 

  

SAL Cidra aL aADO ro Wer O POR QUINCE 

3 ESO HR RON 

     
O CARTERA 

 



   
   

o A A A a - UAT 

   
   

    
     

    

       

    

    
    

    
        

   

  

    
JEFATURA” 

CERTU Aid DE NO ADEUDAR DE 

RE CAUDACION NES 
AL tiSCO 

MAUIMISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO s pl 

20360 Damon Gamornd de Rentas 

L GUAYAS 

Lo. rra, 

  

FORM, € - Ph >, 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

DATOS DE IDENTIFICACION QUOLSGO: RITARTE e A 

     

    

       

  

      
   

  

A A A A A A A A A A A A A A ge 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

TANYA MARULA CHANTONC DROUET ECUATORIANA 

  

a A A A A A A A A A A a a rr a nr 

CLCOULAS No. 

0910412535 121530 AUNERADA 

    

      

e A a A e me cer 

p » identidad a HALO, Tntutaria L. Miiitat Yo Yitación : 
A . y 
A A A A A a nc 

, DOMICILIO DLL SOLICITANTE 
: í A] 

: i 

GUAYAS GUAYAQUIL CHIMBORAZO 407 
A A 

Pruvintsa Ciudad Calla . Na, 

    

METIO DE LA LOLIITUD 

  

Am co 

Viaje 17 factucioa o Concursa Ol, , E Jo 

       

       

  

A da GOTTA METIA 

A A A A A A A A 

hidat Y terta de poseo tación 

qn me CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
» Mba actua tao | ] OTRO, Lor tta cons TA NOIA AAGPOA NAPO DERAIIPO RE SUDAR ARI errar ¿adria Me 

| o =- Esparifique ES 
LN A » 101905 A mias 

] z - 110 LA 

ES Ts < ES GUAYAQUIL 10 DICIEMBRE * + 
A de a ya 

! aa A e e ss 

y 
  

» A A A O A A A ri 

La HIATURA PROVINCIAL DE- RECAUDACIÓN Plomo. 

CARTIFICA. Que, revigados hos. aistsvos de Titulos de credit penirondes de Cour, Sn eN de 
talura, cl s0licitente 10 constá coma deudor al Fisco, vs esta Provincia, 

Los 
LIO na LACADO LS VALIDO POR QUINCE DIAS 

JONS o Ent E NOAD. AS 

VA 

SECRETARIO . a e FE DE RECAÚDACIONES 

OCARTERA A 

DOY FE: Que es igúal al original, que se me exhibió y devolví al inte. 

resado,- Guayaquil, diciembre 19 de 1985,- 

   
A A e 

    

EDUARÓO FALQUEZ A 
NO! TARIO ro, DA sh



  

       JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

CORTADO DE 40 ADEUDAR | 
¿AO FISCO | 

1 

    

  

PUE TERIO UD USA. 

| PF OREDIMO PUBLICO ceca Mn 34 ON 
: Lo DUNN e 

¡ trata Disral de Heblo, Lo 
7 A A e A A A A a 2 and 

FORM, 08 - Ox 

| j DATOS E Mr car ICACION DEL SOLICITANTE 

i 

    
TIMBRES o A a A a 

NOMBRE ELA o NACIONALIDAD 

JAIME GUSTAVO Dish Hire da RO ECUATORIANA 

   

  

    

  

    

  

    

   

  

(.08378003 So y 081-080 A al 
ldealidad o RAJLC. o coi tar P. Votacion 

   

  

GPONMICILIO fo SOLICITAN 

  

GUAYAQUIL, LA cur db APO y MALECON 1.103, 

1] 

oa 

* 

. . a 

a A A 
me a AS : GQUIL— NAL iorempae o setos 5 

É 1 . , A] 

PP ba fia RR ONO A O AL EAU C TORES Le nerci ana unan nos 
ar E INTER 

" GUAYAS Edad Ar a er GOS her hara de Dedalo pe dias cera ata da 

Tuta, EROS O da AL AO rs or nds PA 

NEO RRONES Q Ei NO ADURAS     PEOREO F Y : RES' MA Cirsa da cano La WALLIS PDA UNO Bda 

  

Io i 
ri o pi cop pos 

  

i 
: 

A AN e o A e 
ps Lio. JEBE DE RECAUDACIÓN Es .. raros 

O CARTERA 

 



   

  

JEFATURA 

DE. 

R ECAUDACIONES 

    

      

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

   

             

        

     
         

  

    
   

   
    

   

AL FISCO 

- ISTERIO DE FINANZAS 
/ CHEDITO PUBLICO , 1 

01) Genral de Mertas cr o 9 ) 5 0    
     

    

    

  

   
      

   
    

FORM, 08 DR 7 

  

ej 

    

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE | 
A A A A A A A A O A A A 

NOMBRE O HAZLGN SOCIAL DNAMAION ALLA 

MERCEDE 
: 100 

S FERESITA DE 3€ SUS TIGUA FUENTES A FCUATORIANA: A SA 

  

0905256855 513620 o ES 
a AA 

+ 
nbutana L. Militar P, Vianos: 

  

cc 00 romero mando 

isntidaid o HULE, 

A A A 

      

GUAYAS GUAYAQUI A 407. E, PAYA o CHIMBORAZO ] 

Provincia Ciugua Cale > o Mos 

    

     

      

O 

  

ACTIVO DE LA SOLICITUO 

o ) . Viaja | Luístación 6 Concurso Of. 1 oa ,, a ! s 4 a de t E 

4 
iombramento 7] NSY 1 Tuc 10N DE com; - $ 

(A EIN eee gar aqua prisas 

    tira dul solicita nta 

    

  

= 

  

    

   
Ly JEFATURA PROVINCIAL DE RLCAUDACIONES OL, 

Pervio ntorme del Jete de Cartera, Custo 10s valia hongrbrdo y Y E 

sito, Pen nt CLETIFICA: Que, revicados los dichivss de Dstulos de er 

fatura, el solicitánte no conata como deudos al Fisco, en estar Brovicia 

     

    

   

pm . 

e CURTIFICADO LS VALIDO POR QUINCE DIAS 
sm CORONA par NOARUITAS” Pra    

      

   

  

   

A 1 

y ' (4 
P . - s ps 

7 
! PRA REN NC ar A A A 0 
¿ SECRUTARIO JEFE OE RECAUDACIONUS 
| poo o Q CARTERA 
3000? DOY FE: Que es igual al original, que se me exhibió y devolví al inte- 1 i 
4. 0 resado,- Cuayaquil, diciembre 19 de 1985,- 

ri 8 

. y A $ 

: eL : oa 

Ao INN 

1 

A
 

E, Pa 

1: ¡3 Dz 
Le 5 “. Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA | 
ta e NOTARIO SEPTIMO DEL a 

AN . CANTON GUAYAQUIL e 
a



O . 

00 1< 
Notario las demás formalidades 

rca 

      

   
ara la plena validez y perfeccionamiento 

      

EA de la presente Escritura, dejándose constancia de - 

- 6 ue cualquiera de los Accionistas queda autorizada p 

5 efectuar los trámites necesarios para obtenerla 

e L__ constitución y existencia jurídica de la Compañía y 

E gu inscripción en el Registro Mercantil correspondien- 

  

    

s _te,- Firmado: Abogada Consuelo Espinoza Mateus. Regíis- 

P tro dos mil seiscientos setenta y tres. o====-=--" cmo 

O w | Quedan agregados a la presente escritura los certifi- 

1 cados de no adeudar al fisco y el certificado de 
  

  

  

  

         

   
   
   
   

     

  

al la cuenta de integración del capital.- Hasta aquí l 

            

mo minuta y sus documentos habilitantes agregados, que 

a 11 len un miso texto quedan elevados a escritura pú- 

. 18 blíca.- Yo, el notario doy fe, que después de ha- 

ber_ sido leída en alta voz, toda esta escritura - 
A st 

7 pública, (op comparecientes, éstos la aprueban y 

acto, 

18 

  

       notario en un solo           el 

  

ss (lola suscribe, conmigo 

   

        

   
    

     
          

ES | A A 

a Víctor Alvarado Virgas, ] 

as Cc, 0906267/94  ' o €,T. 117473 

La A 

Y A 

a. A A A 

27 Ly_León Alvarado 

1 10, 0908066333 __£ 1. 107120 

   



    

=> 
C.V, z Ó ser menor de edad, a la época. = 

Tanya Chantong Drouet 

  

Cc, 0910412535 cr, 121536 

   

    

A A A O A O O A A A A mos 

CC. 0908378003 Cc.T. S405053 

C.V, 081-080 

  

o A e a a 

— . 
« A, A EY ARA 

ds A A A A A A A rra! 
- das A a 

Mercedes Tigua PO 

CC, 0906256855 C.T, 513620 
O O ar A A A A e or 

Cc.v. 219-143 a EN q_ _ _ _ _— a | 

  

| | | | 

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA, 
A A O A E O A O A A pt   A A A A A A A a 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este CUARTO TES] 

TIMONIO,en once fojas útiles, que sello y firmo en la ciudad 

de Guayaquil, a los Veintitrés días del mes de diciembre - 
A A A A a e 

   de mil novecientos ochenta y cinco.2 

      

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA” 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
 CANTON GUAYAQUIE 

  

   
   



T 
OA. 

    

Ps 2 Artículo Segundo, de la Resolución No.86-2-1-1-00 

096, de fecha veinte de enero de mil novecientos oche 

ta y seis, de la Superintendencia de Compañfas en Gup 

yaquil, tomé nota de la aprobación de la constitució 

de la compañía a que se refiereel presente testimonid, 

Guayaqail, enero veinte de mil novecientos ochenta 

10 

1    12 

   Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO PTIMO D 

CANTON GUAYAQUIL 

    

13 

AREA a 
    14 

    
   
   

  

dúo cumplimiento de lo oriimado en la esaluaión Nu B0m2=1=$=00096, dicte» 

ás el 20 de ¡nero de 1.906, por la Lotendente de Compañles incargade, que» 

15 

  

16 

ds inmorita esta escritura plblica que contiene la CURSTIZUCION de de Com») 

peñla “"vaNlcusé ieña”?s de fojas 1.777 a 1.300, alibeyo 13) del Negístro 

17 

    

     
   

18 

19 
1 csntil, ¿dbro ue inauetriales y anotada Dejo el nlmoro/q a Hepertoris. 

ÁCLO y uno de apro se ut novecientos e henta y sutm.- el de] Ñ     

    
  

20 

21 

    

22 

2 
22 | oli Cios que con fecha de hoy, quede aronivaia una copla auténtica de e. 

| ta eperítura, e cupliniento del vesrato 73 Motavo el 22 de ajosto de 

28 

o u/a cel ¿Y de ajgouto de 1.97%." Gunsaquid / 

. A 
28 

  

   Registrador Mercantil del Car



10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

22 

23 

24 

25 

25 

27 

28 

   

RIA ds 

A la Ciara DE INIA Tilacio” auayequil, veinte y una de de 

  

   
   

  

   
cientos ochenta y asis.” :1 iegiostrador Mercayiia 

AB, . HECTOR MIGUEL Sad R o 

  

a 

  

TÍSIdu1 que con fecha de hoy, queda aronivacio el Certificado de Arijánción 

 


